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REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022  

 

Radicado:   548204089001-2020-00092-00 

Causante:   SAÚL AGUILLÓN RINCÓN 

Demandantes:  ISRAEL AGUILLÓN RINCÓN, EXPEDITO AGUILLÓN RINCÓN, 

CARMEN CECILIA AGUILLON RINCÓN  

 

BRYGITH ANDREA LEON ORTIZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.094.277.931 expedida en Pamplona, portadora de la Tarjeta Profesional 351511 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la parte 

demandante dentro del asunto de la referencia y encontrándome dentro del término legal y 

oportuno, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación en contra del auto de fecha 28 de julio de 2022, conforme a lo siguiente:  

 

DECISIÓN RECURRIDA  

 

 Por medio del presente escrito, me permito recurrir tercero y cuarto del auto de fecha 

28 de julio de 2022, en los que se resolvió lo siguiente:  

 

 TERCERO: Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir inclusive del proveído 

calendado al 22 de enero de 2021; mismo a través del cual se declaró abierto y radicado el 

juicio sucesoral intestado del causante SAUL AGUILLON RINCON y en consecuencia, de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 del C.G.P. rechazarse la demanda por falta 

de jurisdicción y enviarla con sus anexos, una vez cobre ejecutoria este proveído a la AFP 

PORVENIR S.A., conforme a lo esbozado en la considerativa. 

 

 CUARTO: Compulsar copias de las piezas procesales pertinentes que integran este 

cartulario, ante la fiscalía general de la nación para que allí se adelante la investigación 

correspondiente a fin de determinarse si los interesados dentro de este asunto y su 

apoderado, incurrieron en algún delito al suministrar en la demanda, información que no 

corresponde al real acontecer histórico en lo que hace relación al estado civil de casado del 

hoy causante, señor SAUL AGUILLON RINCON. 

 

OBJETO DEL RECURSO  

 

El presente recurso tiene por objeto, determinar que a su digno despacho le asiste 

jurisdicción y competencia para conocer del presente asunto, sin que se torne procedente el 

rechazo de la demanda por falta de jurisdicción. Así mismo, respecto de la orden de 

compulsar copias por el supuesto suministro de información que no corresponde a la realidad 

del estado civil del causante, precisando de ante mano que, el actuar de los demandantes y su 

apoderado se encuentra revestido de la buena fe y que en ningún momento se ha tratado de 

actuar en contra de los principios legales y Constitucionales aplicables al derecho.  

 

FUNDAMENTOS 
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 Frente al primer aspecto objeto de recurso, referente a la falta de jurisdicción, 

se torna necesario referir lo que se entiende por esta, encontrando que, su honorable despacho 

si bien refiere la existencia de un trámite administrativo procedente para el caso que nos 

ocupa, también desdibuja o recorta de plano la jurisdicción que le asiste para conocer del 

asunto de la presente naturaleza. Puesto que, no se encuentra acertado el análisis del a quo 

cuando refiere la existencia del trámite de devolución de saldos o sustitución pensional, sin 

que este por si solo le arrebate la jurisdicción y competencia para conocer de la causa 

mortuoria, para el efecto téngase en cuenta que la jurisdicción y la competencia en virtud de 

la prestación del servicio público de administración de justicia, solo le asiste y recae sobre 

los jueces de la república, en la forma en que se encuentra determinada y distribuida esta.  

 

 Así mismo, nótese que el trámite previsto en la ley 100 de 1993 y el proceso de 

sucesión previsto en el código civil colombiano y código general del proceso, no son 

excluyentes, encontrando que, el primero refiere a un trámite administrativo a cargo del fondo 

de pensiones que corresponda y el segundo a un trámite judicial dentro del servicio público 

de administración de justicia en cabeza de los jueces de la república, sin que el inicio del 

trámite de uno de estos impida que se adelanten de manera simultánea, por el contrario, 

amplia garantía brinda a los administrados acudir a la administración de justicia en la 

búsqueda de la materialización de sus derechos, puesto que el trámite judicial impuesto no 

es exclusivo y determinado, toda vez que, la garantía de acudir a los jueces de la república, 

brinda transparencia y legalidad a las actuaciones, imprimiendo en los administrados la 

materialización del derecho al acceso a la administración de justicia, no como lo advierte su 

despacho, al determinar que, ante la existencia del trámite administrativo se pierde la 

jurisdicción de la que se encuentra envestido.  

 

 En este sentido, a voces de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, se 

reseña y se entiende por jurisdicción lo siguiente:  

 

 “La Jurisdicción como manifestación concreta de soberanía del Estado para 

administrar justicia dentro del territorio nacional resulta ser única e indivisible; no 

obstante el constituyente instituyó como jurisdicciones la ordinaria, la contencioso 

administrativa, la constitucional e igualmente el aspecto funcional de las especiales de los 

pueblos indígenas, la penal militar, en determinadas labores asignadas a autoridades de 

otras ramas y en excepcionales casos a los particulares; además reconoció la existencia de 

diversos ramos de la legislación que contienen reglas específicas no solo sustantivas si no 

procedimentales encaminadas a excluir la arbitrariedad y promover la realización de la 

igualdad a cuyo efecto se expiden por el congreso las compilaciones correspondientes por 

mandato de la carta fundamental en simetría con el principio de especialidad de los órganos 

jurisdiccionales. 

 

 En ese sentido ha dicho la Corte “El legislador dentro de la jurisdicción ordinaria, 

en virtud de la especialidad de las diversas materias a que ellas se aplica para la mejor y 

más eficiente prestación de este servicio público, es decir, en atención a su aspecto 

funcional, tiene establecido de vieja data las jurisdicciones civil, laboral, penal, agraria de 

familia (incluyendo la de menores) y podrá crear otras en el futuro si lo estima necesario, 

sin que la diversidad de las mismas para efectos de la racionalización de la distribución 

del trabajo, rompa la unidad de la jurisdicción del Estado, ni desnaturalice la jurisdicción 

ordinaria en manera alguna” (negrita fuera de texto original). 

 

 Aunado a ello, dentro del presente proceso sucesión se determinó dentro del factor de 

jurisdicción y competencia la que le asiste a su despacho, enmarcada por la cuantía y por el 

ultimo domicilio del causante, conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 17, numeral 
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5 del artículo 26 y numeral 12 del artículo 28 del C.G.P., rigurosidad que fue objeto 

de estudio por parte de su despacho al momento de proferir el auto de apertura de 

sucesión, sin que se torne admisible la perdida de jurisdicción por el eventual y sobreviniente 

presentación de beneficiaria con mejor derecho como lo advierte el despacho, anule la 

jurisdicción y de paso la competencia que le asiste a su despacho para conocer de la presente 

causa, pues como ya se dijo, el trámite administrativo previsto en la ley 100 de 1993, no 

determina ni muchos menos define el factor de jurisdicción y competencia de los jueces, por 

el contrario ante el eventual asomo de duda frente al derecho reclamado, es la jurisdicción 

ordinaria dentro de su especialidad civil para este caso, quien debe resolver el conflicto, tanto 

es así que, en repuesta emitida al secretario de su despacho fechada de 26 de julio de 2021 

obrante a folio 114, la entidad porvenir, informa que para la devolución de saldos 

ocasionada por el fallecimiento del afiliado SAUL AGUILLON RINCON, se hace 

indispensable que se aporte sentencia o escritura pública de sucesión, así:  

 

 Sentencia o escritura pública de sucesión, para poder realizar la correspondiente 

devolución de saldos, en la cual es pertinente realizar la asignación de los aportes en cabeza 

de los causahabientes. Teniendo en cuenta que el valor de la cuenta de ahorro individual es 

variable debido al valor de unidad del fondo de pensiones obligatorias PORVERNIR S.A., 

sugerimos que en dicho instrumento las hijuelas correspondientes respecto del saldo 

acumulado en la cuenta de ahorro individual del (de la) afiliado(a) sean asignadas de 

manera porcentual para con ello cubrir la totalidad del saldo a devolver, acto seguido debe 

radicar ante esta administradora copia de esa sentencia judicial para definir de fondo el 

trámite de la solicitud pensional.  

  

 Luego entonces, es claro también para la administradora que, ante tal discrepancia lo 

procedente es el trámite de sucesión, como bien lo determina la ley 100 de 1993, al advertir 

que ante la inexistencia de beneficiarios las sumas acumuladas en la cuenta individual de 

ahorro pensional, harán parte de la masa sucesoral de bienes del causante, razón por la cual 

se inició la presente causa sucesoral, en la que todas y cada una de las actuaciones se han 

surtido de buena fe, dentro de los principios legales y Constitucionales del derecho, sin que 

haya pretendido hacer incurrir en error a su despacho, reiterando que la existencia del 

trámite administrativo no anula por ningún motivo la jurisdicción y competencia que le 

asiste a su despacho para administrar justicia. 

 

 En suma, las actuaciones surtidas dentro del presente tramite se encuentran sujetas a 

la legalidad y al principio de transparencia, puesto que se han desplegado conforme a la 

realidad de los hechos soportada en las pruebas documentales que le asisten y que se 

aportaron al plenario, como lo es, el respectivo registro civil de nacimiento del causante en 

el que no aparece registrada ninguna inscripción respecto al matrimonio referido por el 

despacho, destacando la presunción de autenticidad del documento aportado, con el que se 

acredita la manifestación realizada en la demanda y en la comunicación solicitada por el 

despacho respecto a lo informado por la entidad Porvenir, en el que debe resaltarse que, a los 

demandantes y a su apoderado, se les puso en conocimiento solo a través de auto de fecha 03 

de septiembre de 2021, la respuesta de esta entidad, así:  

“Alléguese a la foliatura para los fines legales pertinentes el oficio 104 fechado al 

trece (13) de agosto de 2021, suscrito por la Dra. PAOLA ANDREA ÀLVAREZ 

CARVAJAL, perteneciente al área de Atención Integral de Clientes de PORVENIR, 

mismo allegado vía correo electrónico institucional a esta judicatura el día veinte 

(20) de agosto hogaño, mismo en el que entre otras cosas solicita de manera expresa: 

 

“(…) nos identifique las partes que adelantan proceso de sucesión intestada 

identificada bajo radicado 54-820-40-89-001-2020-00092-00, con ocasión al 

fallecimiento del afiliado SAUL AGUILLON RINCON. 
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Lo anterior, toda vez que ante la Administradora se presentó a reclamar las 

prestaciones que otorga el Sistema General de Pensiones la señora MARIA 

MARLENI GARCIA BOLIVAR, en calidad de conyuge del afiliado, motivo por el cual 

la citada señora podría ostentar un mejor posible derecho pensional (…)” 

 

Consecuencialmente, por secretaría otórguese la respectiva respuesta a le entidad 

petente por el medio más expedito posible. 

 

Finalmente, póngase en conocimiento a la parte actora por conducto de su 

Apoderado de confianza Dr. MARCO ANTONIO BUSTOS CELIS, el contenido de la 

comunicación de marras.” 

  

Acto seguido, mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2021, atendiendo a la 

comunicación anterior, se ordenó por el despacho, lo siguiente:  

  

“(…) es por lo que este juez civil a efecto de no violentar eventuales derechos de 

otras personas determinadas dentro de esta causa mortuoria, entre otras, el de la 

señora MARIA MARLENI GARCIA BOLIVAR de quien se aduce ser la cónyuge 

supérstite del de cujus; es por lo que, habrá de requerirse de manera por demás 

respetuosa al profesional del derecho Dr. MARCO ANTONIO BUSTO CELIS, quien 

representa los intereses de los legalmente reconocidos como herederos dentro del 

plenario; a fin que bajo la gravedad del juramento el que se entenderá prestado con 

la firma estampada en el escrito a través del cual se nos brinde dicha respuesta; se 

servirá informarnos en el término de la distancia si la citada señora era la cónyuge 

del hoy causante. 

 

Lo anterior en aras de no violentar el debido proceso; pues de ser su réplica positiva; 

le asistiría el derecho a la citada señora de hacerse parte dentro de este proceso 

sucesoral y para lo cual habría de citársele a las voces del Art 492 del Código 

General del Proceso por mandato de ley” 

 

 Conforme a ello, los demandantes manifestaron a través de su apoderado a su 

despacho que desde el año de 1997 la señora MARIA MARLENI GARCIA BOLIVAR, no 

tiene relación alguna con el causante y que no la reconocían como cónyuge de este último, 

adicionando a ello que, en el expediente no obra prueba alguna de ello, que para el momento 

fuera conocida por estos, como lo aduce su despacho en el auto objeto de recurso, pues como 

ya se dijo, la respuesta de porvenir solo fue puesta en conocimiento a través de auto en el 

extracto de la respuesta reseñado, en el que en ningún aparte de este, se adujera la existencia 

y aporte del registro civil de matrimonio mencionado, el cual hoy tampoco es conocido, 

puesto que, a pesar de haber solicitado el link de acceso al expediente electrónico a la fecha 

no ha sido posible la obtención de este,  por lo que ante el apremio y la preclusión del término 

se procede a presentar el recurso con la información y documentos que se tienen del proceso, 

advirtiendo que, se encuentra cercenado el derecho fundamental a la defensa y contradicción 

y el acceso a la administración de justicia, como lo ha referido la Honorable Corte 

Constitucional.  

 

 Contrario a la consideración de su despacho, se aportó al expediente registro civil de 

nacimiento del causante, que como ya se advirtió, no reposa anotación alguna respecto de la 

existencia de algún matrimonio, razón por la cual no es procedente afirmar la existencia o 

reconocimiento de uno, máxime cuando la prueba pertinente para este hecho es el registro 

civil de nacimiento, en el que debe por virtud legal, reposar la respectiva anotación del 
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matrimonio, situación que no ocurre con el registro del causante, como lo prevé el 

artículo 44 del decreto 1260 de 1970, así:  

 

 “ARTICULO 44. <INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE NACIMIENTO>. En el 

registro de nacimientos se inscribirán: 

 

1. Los nacimientos que ocurran en el territorio nacional. 

 

2. Los nacimientos ocurridos en el extranjero, de personas hijas de padre y madre 

colombianos. 

 

3. Los nacimientos que ocurran en el extranjero, de personas hijas de padre o madre 

colombianos de nacimiento o por adopción, o de extranjeros residentes en el país, 

caso de que lo solicite un interesado. 

 

4. Los reconocimientos de hijo natural, legitimaciones, adopciones, alteraciones de 

la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, matrimonios, 

capitulaciones matrimoniales, interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, 

rehabilitaciones, nulidades de matrimonio, divorcios, separaciones de cuerpos y de 

bienes, cambios de nombre, declaraciones de seudónimo, declaraciones de ausencia, 

defunciones y declaraciones de presunción de muerte, y en general, todos los hechos 

y actos relacionados con el estado civil y la capacidad de las personas.” 

 

Luego entonces, visto registro civil aportado y el que me permito adjuntar al presente 

recurso con constancia de autenticidad del original de fecha 23 de septiembre de 2020, 

expedido por la Inspectora de Policía Rural de Samóre con Funciones de Registro Civil, en 

el que no reposa anotación alguna respecto del matrimonio que aduce la señora García 

Bolívar y como lo dijo su despacho, siendo que al día de hoy, no se conoce el supuesto 

registro civil de matrimonio que no podría ser anterior al 23 de septiembre de 2020 por cuanto 

para esa fecha no existía anotación alguna y por la cual se manifestó que conforme a ello no 

existe ni se reconoce como cónyuge a la señora García Bolívar, siendo contrario a la realidad 

afirmar o reconocer como cónyuge a esta última cuando no existe prueba de ello.  

 

En consecuencia, mal podría decirse en primer lugar que, su despacho ante la 

aparición de la supuesta beneficiaria, perdió la jurisdicción para conocer del presente asunto, 

puesto que esta no está atada al trámite administrativo de sustitución pensional o devolución 

de saldos, por el contrario, como se vino advirtiendo, al acudir a la administración de justicia, 

le asiste el deber al juez de encausar el trámite conforme a la normatividad legal vigente, pero 

no como lo pretende hacer al declarar la nulidad de todo lo actuado, rechazar la demanda por 

falta de jurisdicción y a su vez ordenar el compulse de copias al presumir que se aportó 

información que no corresponde a la realidad, sin que exista fundamento para ello, como se 

ha venido demostrando en el devenir del presente recurso, menos cuando, no existe 

fundamento legal alguno para declarar la falta de jurisdicción y en consecuencia la nulidad 

de lo actuado, como ya se dijo en nada interfiere la existencia de un trámite administrativo 

para acudir a la administración de justicia, puesto que, estos no se tornan excluyentes entre 

sí.  

 

Máxime cuando, en el orden de ideas procesales, si fuere procedente declara la falta 

de jurisdicción en el caso que nos ocupa y en consecuencia el rechazo de la demanda, pues 

es devenir procesal no es otro que, dar aplicación a lo previsto en el artículo 27 del C.G.P., 

en lo que refiere a que la intervención de personas sobrevinientes no varía la competencia y 

en concordancia con el 16 del C.G.P.,  referente a la declaratoria de oficio de la perdida de la 

falta de jurisdicción en donde lo actuado conservará su validez, dónde consecuentemente 
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deberá remitirse el expediente al Juez Competente, no obstante, nótese que, la 

presente causa se ordena remitir a la entidad Porvenir, la cual no cuenta ni con 

jurisdicción ni competencia para conocer el proceso sucesoral, presentando un desacierto 

dicha orden y una falta directa a lo normatividad procesal en cita, la cual prevé la remisión 

del trámite al Juez Competente.  

 

Sumado a ello, téngase en cuenta que, dentro de los procesos judiciales y conforme 

al derecho fundamental de la tutela judicial efectiva, le asiste el deber al juez de resolver los 

derechos invocados, esto mediante la sentencia que se hubiere de proferir, pues el presente 

asunto por tratarse de un trámite de naturaleza liquidatoria, exigen generalmente la existencia 

de un causante, un activo sucesoral y unos herederos, requisitos que se cumplieron a 

cabalidad, denotándose que, conforme a las normas procesales, se encuentra previsto el 

emplazamiento para hacer concurrir al proceso a todos aquellos que se crean con derecho 

respecto de la causa mortuoria y si en gracia de discusión le asiste derecho a la presunta 

beneficiaria, es ella quien debe hacerse parte en el proceso o en su defecto, dentro de sus 

facultades ordenar citarla y vincularla a este, siendo allí en el proceso y más específicamente 

en la diligencia de inventarios y avalúos donde a través de las objeciones se deben agregar o 

sacar las partidas que por derecho correspondan, reconociendo si es del caso al heredero o 

beneficiario con mejor derecho y no a través del auto objeto de recurso, en el que de plano 

sin actuación o controversia de las partes, se ordena declarar la nulidad de todo lo actuado, 

el rechazo de la demanda y el compulse de copias a los demandantes y su apoderado.  

Pues la continuación de dicho actuar, configuraría la denegación de justicia y 

violentaría los derechos fundamentales de mis representados respecto del acceso a la 

administración de justicia y la tutela judicial efectiva, al tener en cuenta que las 

consideraciones esbozadas en el auto objeto de recurso, se tornan un tanto subjetivas al no 

comprender un sustento legal determinado que acredite dicho proceder, advirtiendo que las 

actuaciones que no se encuentran debidamente ajustadas a derecho, no atan al juzgador, 

siendo procedente corregir las actuaciones que correspondan.  

 

En segundo lugar, respecto a la orden de compulse de copias por la presunta falta a la 

realidad de los hechos, es de anotar que, como se ha venido refiriendo en todo el devenir de 

recurso, mis representados y su apoderado han actuado de buena fe, conforme a las máximas 

del derecho, sin realizar ninguna actuación dolosa, ni mucho menos configurar un beneficio 

en razón a ello, su actuar se encuentra blindado por la lealtad procesal y el principio del 

derecho, puesto que cada una de las actuaciones se ha realizado y acreditado mediante 

pruebas documentales, como se advirtió en argumento anterior, más aun revestidos de 

legalidad, toda vez que, siempre se ha referido conforme a que norma y documento de prueba 

se actúa, directamente en lo que respecta al estado civil del causante, el cual se demostró 

mediante el documento idóneo como lo es el registro civil de nacimiento de este, el cual se 

presume legalmente autentico, sin que se admisible advertir que mis representados y su 

apoderado hicieron incurrir en error a su despacho, menos cuando dicho error no se encuentra 

demostrado, ni acreditado, misma suerte que corre la presunta falta al real acontecer histórico 

del estado civil del causante, el cual fue y ha sido acreditado mediante prueba documental, 

sin que a la fecha se advierta o se conozca el registro civil de matrimonio aducido por el 

despacho, que en caso de existir, el camino a seguir no es la orden del compulse de copias, 

sino el encausamiento del proceso con la debida integración de la litis, pues  no esta en cabeza 

de mis representados acreditar un hecho que no han denunciado, menos cuando se acredita 

todo lo contrario con la respectiva prueba documental, pues frente a ello, no puede predicarse 

que exista una falta a la lealtad procesal o a la verdad, sino por el contrario cabe predicarse 

que, nos encontramos ante un supuesto que debe acreditarse por el interesado o por conducto 

del proceso, reiterando que su digno despacho no ha incurrido en error, ni mucho menos ha 

causado algún perjuicio a las partes en el proceso.  
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Precisando que, las manifestaciones y actuar de mis representados y su 

apoderado se encuentran conforme a derecho y legalmente probados, por cuanto 

manifestar algo diferente seria contrario a lo que obra documentalmente, tornándose lógico 

que las manifestaciones se encuentren probadas en este caso documentalmente, como así se 

ha hecho y ante el haber de una prueba documental sobreviniente, pues lo procedente el 

resolver al respecto, pero no advirtiendo una falta a la lealtad procesal, sino por el contrario 

una acreditación de los derechos que le asisten a las partes.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que, dentro de la demanda presentada, se denunció 

como bien activo de la masa sucesoral, las Acreencias Laborales del causante por virtud del 

vínculo laboral con la Empresa METALPAR S.A.S por el valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA UNO PESOS 

($4.595.231), el cual también constituye un activo de la masa sucesoral siendo también 

procedente el presente proceso de sucesión respecto de ello, en el que también su digno 

despacho le asiste jurisdicción y competencia para conocer de este, no obstante, en el auto 

objeto de recurso, nada se dijo al respecto, pues tan solo se manifestó la existencia del activo 

pero nada respecto de su eventual futuro, precisando que, dicho activo se encuentra a ordenes 

de su despacho, por lo que se ruega a su digno despacho, se ordene continuar con el respectivo 

trámite procesal a fin de obtener la resolución material y efectiva de los derechos que le 

asisten a mis representados. 

 

En conclusión, es claro que, no se ha configurado ningún error procesal que invalide 

lo actuado, ni mucho menos se encuentra probada actuación alguna que acredite la falta 

deprecada por su despacho, por lo que se ruega e implora a su despacho, reponer el auto 

objeto de recurso y se ordene continuar con el trámite procesal y surtir las etapas que 

correspondan, a fin de resolver los derechos que le asistan a las partes en el proceso.  

 

PETICIÓN  

 

Respetuosamente, ruego e imploro a su bien servido despacho reponer los numerales tercero 

y cuarto del auto de fecha 28 de julio de 2022 y en su defecto, se ordene continuar con el 

trámite procesal y las etapas correspondientes.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Me permito adjuntar al presente recurso registro civil de nacimiento del causante SAÚL 

AGUILLÓN RINCÓN de fecha 23 de septiembre de 2020, con constancia de la inspectora 

de policía rural de Samóre.   

 

Agradezco la atención prestada,  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
BRYGITH ANDREA LEON ORTIZ 

C.C. N° 1.094.277.931 de Pamplona.  

T.P. N° 351511 del C.S.J. 
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